
El Área de Medio Ambiente y la Concejalía de Comercio 

del Ayuntamiento de Miajadas,  

con la colaboración de ACOMIC, 

 organiza la promoción “Semana del Comercio Verde” 

Del 16 al 22 de septiembre de 2020 

(ambos incluidos o hasta fin de existencias)  
 

La participación en esta campaña supone la aceptación de las 

siguientes BASES: 

 

OBJETO 

Con el objetivo de concienciar a los vecinos de la importancia 

de consumir en el municipio, así como fomentar la utilización 

del transporte sostenible (coche eléctrico, transporte público, 

bicicleta o ir a pie al establecimiento) a la hora de realizar las 

compras, se llevará a cabo la “Semana del Comercio Verde”. 

PARTICIPANTES 

Podrán participar todas aquellas personas que realice sus com-

pras, a pie o en bici, en algunos de los establecimientos comer-

ciales adheridos a la campaña promocional y ubicados en la 

localidad de Miajadas. 

PREMIO 

Se sorteará una bicicleta urbana por el Ayuntamiento de Mia-

jas. Área de Medio Ambiente. 

SORTEO 

El día del sorteo se realizará el 23 de Septiembre de 2020, a 

las 14 horas a través de las redes sociales del Ayuntamiento 

de Miajadas. Consistirá en elegir al azar un número ganador y 

5 más de reserva. El acto quedará publicado y se realizará 

una lista con el boleto premiado y los 5 números de reserva. 

 

En el caso de que el boleto agraciado no tuviera ganador/a se 

procederá a hacer uso de los 5 boletos de reserva por riguro-

so orden de extracción. 

RECEPCIÓN DEL PREMIO 

Una vez realizado el sorteo, los participantes deberán de 

comprobar si alguno de sus boletos coincide con el número 

del boleto premiado o con alguno de los 5 números de reserva 

publicados en el Facebook.  

 

En el caso de coincidir, el ganador/a deberá ponerse en con-

tacto con el Ayuntamiento de Miajadas, durante las 48 horas 

siguientes al sorteo, para hacerle entrega de la bicicleta urba-

na. 
 

Gerente de Dinamización Comercial  

comercio@miajadas.es      Tlf. 927347000 Ext. 3605 

 

La persona agraciada deberá aportar su DNI como identifica-

ción del mismo así como el boleto agraciado debidamente 

sellado por el establecimiento que lo entregó al cliente.  En 

el caso de que la persona premiada sea menor de edad deberá 

ir acompañado de su representante legal.  

 

Será necesario declaración jurada de encontrarse al corriente 

de pago en sus obligaciones tributarias, la Seguridad Social y 

la Hacienda Municipal.  

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-

bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

la organización informa que los datos que se faciliten para 

participar en esta promoción, junto con los que se faciliten en 

caso de resultar premiado, son necesarios para participar en 

el sorteo y que serán destruidos una vez finalizado el mismo. 

Los participantes, mediante la participación en esta campaña, 

automáticamente autorizan al Excmo. Ayuntamiento de Miaja-

das a utilizar y reproducir públicamente con fines publicita-

rios y promocionales su nombre y fotografía en los medios de 

comunicación y en las redes sociales. 

DERECHOS SOBRE LA PROMOCIÓN 

La entidad organizadora se reserva el derecho de prolongar, 

interrumpir o modificar la campaña como anular o cambiar  el 

premio, sin previo aviso y sin que ello derive responsabilidad 

para el Ayuntamiento de Miajadas. 
 

Fechas “Semana del Comercio Verde” 

Inicio de la campaña: 16 de Septiembre 2020.  

Final de la campaña: 22 de Septiembre 2020 o hasta fin de existencias. 

Fecha  del sorteo:  23 de Septiembre 2020.  

Fecha máxima para canjear premio: 25 de Septiembre 2020.  

SEMANAEUROPEADELAMOVILIDAD 
MIAJADAS, del 16 al 22 de septiembre de 2020 

“POR UNA MOVILIDAD SIN EMISIONES” 
#SemanadelComercioVerde  #SemanaEuropeadelaMovilidad 
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